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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a l7 t{AR 2010

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los arliculos 5 fracciones ly Xl, 6 fracc¡ón lV 15

BlS 4 fracc¡ones l y X,21,27 n¡acción lll,30 BlS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territo.ial de la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-2549-
SOT-1043. relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución cons¡derando los siguientes:----_---

2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, sol¡citudes de
información y visita de inspección a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diligencias en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡oñes y 25 Bis de la
Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y de¡ Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de México, asi
como 90 de su Reglamenlo

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

Ahora bien, en el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en mater¡a ambiental (ruido)

como son la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la fierra de la Ciudad de México y la Norma Ambiental para
la C¡udad de México NADF-005-AMBT-2013, que establece los límites máximos permisibles de
emrsrones de rudo.--

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguieñte
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ANTECEDENTES

Con fecha 19 de mayo de 2017, una persona que en apego al art¡culo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la ¡nformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como información confidencial, denuncia ante
esta lnstitución, presuntos incumplimieñtos en materia ambiental (ruido) por el funcionamrento del
establecimiento mercanti¡ coñ giro de restaurante bar ubicado en Calle Yucatán número 34 Colon¡a
Roma Nole, Delegación Cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 17 de agosto de
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En mater¡a amb¡ental (ruido)

El artfculo 123 de ¡a Ley Amb¡ental de Proteccióñ a la Tiena de la C¡udad de México, prevé que todas
las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y limites de emasiones contaminantes
establecidos por las normas aplicables, así como a utilizar los equipos, dispositivos y sistemas de
reducción de emisiones que determine la Secretaría del Med¡o Ambiente de la Ciudad de Méx¡co.*----

Adicionalmente, la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, para la C¡udad de fvléxico, prevé que los
responsables de fuentes emisoras deberán cumplir con los requisitos y límites máximos permisibles de

emisioñes de ruido, para el punto de refereñcia NFEC, de 62 dB (A) para el horario de las 20:00 a 06:00

soñoras der¡vadas del establecimiento

No obstante lo anterior, esta SubprocuradurÍa solicitó a la Dirección General de Regulación Ambiental

de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de Méx¡co, informar si emitió Licencia Ambiental

Única para las ac{ividades del establecimiento deñominado "La ¡,Iil Amores" Al respecto, médiante

oficio SEDEMA"/DGRAJDRN1279312017, de fecha 23 de octubre de 2017, informó que en los archivos

de esa Dirección General no obra registro alguno de LAUDF o de actualización para el domicilio de

Cabe mencionar, que la Licencia Ambiental Única, es el instrumento de polit¡ca ambiental por el que se

concentran diversas obligaciones ambientales de los responsables de fuentes fijas que están suietos a

las disposiciones de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra de la Ciudad de [¡éx¡co, mediante la

tramatación de un solo procedimiento que ampare los perm¡sos y autorizacioñes referidos eñ la

normativ¡dad ambiental, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 bis de la Ley en comento.-------

En razón de lo anterior, y toda vez que el establecimiento objeto de investigación denominado La Mil
Amores" no cuenta con la Licencia Ambiental Unrca para las actrvidades que se realizan en dicho
establecimiento, se solicitó a la Dirección General de Vigilancia Ambiental de la Secretaria del Medio
Ambiente de la Ciudad de México, realizar las accaones de inspección y vig¡lancia en el establecir¡iento
objeto de investigación, respecto al cumplimiento de la Licencra Ambiental Únrca y los Ifmites máximos
permisibles de emisiones sonoras establecidos en la Norma Amb¡ental NADF-005-A¡,BT-20'13.------------
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Expediente: PAOT-201 7-2549-SoT-'l 043

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

constató la existencia de un inmueble de 2 n¡veles de altura en la planta baja se ubica el establecamiento

con denominación "La Mil Amores", con giro de bar, desde la vía pública no se percibieron emisiones



CDMX
Exped¡ente: PAOT-20'l 7-2549-SOT-í 043

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoracióñ de las pruebas que existen en
el exped¡ente en el que se actúa, se rea¡¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de
[¡éx¡co, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de ¡a Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de lúéx¡co, de apl¡cación supletoria. ---------

RESULTAOO OE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría se
constató la existencia del establecimiento mercantil denominado "La Mil Amores", con giro de
bar: no se constataron em¡siones de ruido derivadas de las actividades del establecimiento en
comento

2. El establec¡m¡ento objeto de denuncia no cuenta con Licencia Ambiental lJnica emitida por la

Dirección General de Regulac¡ón Amb¡ental de la Secretaría del ¡,iledio Ambiente de la C udad de
Méx¡co, para su cumplimiento a la normat¡vidad ambiental

3. Corresponde a la Direcc¡ón General de Vig¡lancia Amb¡ental de la Secretaria del Medio
Ambiente, real¡zar las acciones de inspección y vigilancia en el establecimiento objeto de
investigación. respecto del cumpl¡miento de la Licencia Ambrental Únrca y los límites máximos
permisibles de emis¡ones sonoras establecido en la Norma Ambiental para la Ciudad de México

--RESUELVE-

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en

el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Tenitorial

de la Ciudad de Méxrco. ---------------
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el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juríd¡cos para

su archivo y resguardo

AsÍ lo proveyó y firma el Licenciado Em¡gdio Márquez, Subprocurador de Ordenam¡ento Teñitorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam Territorial de la Ciudad de lrréxico
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona y a la Dirección General de \lgilancia
Ambiental de la Secretaría del Medio Amb¡ente de la Ciudad de México, para los efectos prec¡sados en


